
DECRETO AFECTO Nº 00661/2025
PARRAL, 19 de Marzo de 2025

VISTO:
1).- Decreto Afecto Nº180 de fecha 23 de enero del año 2025, que designa en Calidad de Plazo fijo a don JUAN
CARLOS GUZMAN SOTO.

2).- Carta de fecha 18 de marzo del año 2025, enviada por don JUAN CARLOS GUZMAN SOTO.

3).-  La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal Electoral
Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.

4).- El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.

5).- El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de
diciembre del 2024.

6).- El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda
Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.

7).- La Ley 19.378 de fecha 13 de abril de 1995, Ministerio de Salud.

8).- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695. Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:
1.- Que, mediante Decreto Afecto Nº180 de fecha 23 de enero del año 2025, se designa en Calidad de Plazo Fijo a don
JUAN CARLOS GUZMAN SOTO, para cumplir funciones de Auxiliar de Servicios, en CECOSF Los Olivos, por un total
de 44 horas semanales, a contar del 06 de enero del año 2025 y hasta el 31 de diciembre del mismo año. 

2.- Que, mediante carta de fecha 18 de marzo del año 2025, enviada por don JUAN CARLOS GUZMAN
SOTO, presentó su renuncia voluntaria a contar del 24 de marzo del año 2025, por motivos personales. 

DECRETO

PÓNGASE TÉRMINO:
Por renuncia voluntaria al Contrato en calidad de Plazo Fijo de don JUAN CARLOS GUZMAN SOTO, C.N.I.
Nº10.078.390-8, AUXILIAR DE SERVICIOS, a contar del día 24 de marzo del año 2025, por lo mencionado
anteriormente. 

ESTABLÉCESE:
Que a don JUAN CARLOS GUZMAN SOTO, se le pagarán los servicios prestados hasta el día 23 de marzo del año
2025.

NOTIFÍQUESE:
Personalmente a don JUAN CARLOS GUZMAN SOTO, el presente acto administrativo  o en su defecto, por la vías
formales correspondientes para conocimiento de las partes.         

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

República de Chile
Provincia de Linares

Rrhh salud

DECRETO AFECTO RENUNCIA VOLUNTARIA JUAN
CARLOS GUZMAN SOTO
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20430343&hash=fd48d

Patricio Alejandro Ojeda/Paula Figueroa/Darwin Maureira/Javier Alegria/Isabel Fernandez

DISTRUBUCIÓN:
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PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal

Página 2(2)Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073 2 751500 – www.parral.cl


	VISTO:
	CONSIDERANDO:
	DECRETO
	PÓNGASE TÉRMINO:
	ESTABLÉCESE:
	NOTIFÍQUESE:

		2025-03-19T21:15:03-0300


		2025-03-19T21:15:08-0300




